
PRECIOS DE SUSCRICION. 
tela 

E:'i t:STA CAPITlL: 
Por un mes......... 41's. 
Por un trimestre .. 10 
Por un año .......... 55 

FUERA. DE ELLA: 

• 
CRÓNICA .. SE~1ANAL 

PUNTOS DE SUSCRICION. 

EN TOLEDO: Librcría de Fan<:lo, 
Comcrcio: 31 , Y en la dc losseño~ 
res Hernandez, Cuati'O Calles; 

EN MADRID: En la de Hemando, 
Arenal,l1. 

Por un mes ......... 51'S. 

Por un trimestre .. 12 
Por un año .......... 44 

ANUNCIOS GlUTIS PARA LOS Sl111CRI'fOIlES. DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 

En TALA VERA : En la de Castro 
Las reclamaciones sé dirigirán 

al Administrador D. Severiano 
Lopcz Fando. 

REGALO DE UNt\ 088t\ INTERESANTE. 

FU N O A DO R' DON ANTONIO MARTIN GAMERO. 

'AÑO 11. 

CALENDARIO HISTÓRICO, AGRÍCOLA Y ADMINISTRATIVO. 

SANTORAL Y EFEMÉRIDES. 

Dia 27. Domingo. Nuestra Señora de Beleny S. Juá1¿ Crisósto
mo, ob. Y dr.=Julio César derrota en los campos de Ruspina 
á Escipion Pompeyano el año 47 antes de Cristo.-Declara~ 
cion de la independencia de los estados gricgos en 1822. 

Dia 28. Lune.3. S. Julian, ob. de C1wnca, patron de S16 obispado. 
S. Valero,ob., S. Tirso, mr., 'JI la Aparicion de Sta. Inés, 'oír
flen'JI ml·.=:t\luerte en 814 de CarIo-Magno y proclamacion de 
su hijo Luis el Piadoso. 

Dia 29. Martes. S. Francúco de Sales, ob. 'JI cf.=Casamiento 
en 1853 del emperador Napoleon III con la española Doña 
Eugenia de Guzman y Portocarrero, condesa de Teba, Baños 
y Mora. 

Dia 30. Miércoles. Sta. Marti1Ja, vfl. 'JI mr., 'JI S. Lesmes, ab.= 
Muere decapitado en Lóndres Cárlos I de Inglaterra. 

Dia 31. Jueves. S. Pedro Nolasco, fund., S. Ciro, mr., y Sa/Jta 
Marcela.vfl.=Establecimiento en Navarra el año 1204 de la 
hermandad de Bál'denas, semejante á la vieja de Toledo, 
para perseguir criminales.-Promúlgasc la constitucion de 
Mégico independiente en 1824. . 

FEBRERO. 

Día 1. Vierne.3. S. Ifl7tacio. ob. 'JI mr., Sta. Bdflida, Vfl .. 'JI San 
Cecilio,ob. 'JI mr.=Entrada en Sevilla del ejército francés el 
año 1810. 

Dia 2. Sábado. LA PURlFICACION DE NUESTRA SE3íülU, 'JI S. Cándi
do, rar.=Establécese en España el T¡'ibunal de la Santa Cru
zada en 1509.-Casa en Toledo Felipe II con Isabel de Valois, 
llamada de la Paz por el tratado de Chateau-'Cambresis, 
en 1560~ 

DOlnin~o ~, de Enero de .S8'. 

nocido, y hasta alguna nO$ ha de. ofrecer asunto en 
que ocuparnos algun dia; por cuya razon deben darse á 
conocer préviamente. 

ESTADO AOTUAL DEL ORÉDITO AGRÍOOLA. (*) 

Terminamos nuestro articulo anterior, prometiendo 
ocuparnos en éste de la tercera causa, Ó sea de la falsa 
via por que se ha caminado siempre que se ha tratado de 
establecer el crédito agrícola en España, y vamos á 
cumplir nuestra promesa. 

Bajo el pretesto de proporcionar á ~a agricultura 
los capitales de que carece, se ha olvidado siempre que 
el cultivo no se ejerce en los grandes centros de pobla
cion sino en las campiñas , y que un .banco agrícola 
está tan dislocado en Madrid, como lo estaria un banco 
industrial en un villorrio ó ~n una aldea'. Se ha procu
rado siempre comenzar creando en el centro, para irra
diar despues de ese centro á las extremidades, cuando 
lo que se necesitaba era todo lo contrario, ó sea crear 
primero lentamente elementos sólidos en las extremi
dades, y hacer del centro el punto de convergencia de 
esos mismos elementos. 

Porque además de que la agricultura mediana y en 
pequeño no pueden dirigirse á Un banco estable
cido lejos de ellas, hemos dicho ya que en materia 

LABORES DEL CAMPO. de crédito, las gararitías morales son siempre de la 
Aún continúan en Febrero que va ti empezar, muchas de más alta importancia. Ahora bien, hay en esto una 

las operaciones que reseñamos en el primer número como pro- cuestion de apreciacion que nadíe. puede juzgar más 
pias del mes de Enero, principalmente aquellas que no pudie- que aquel que dirige; y si este está distante, no puede 
ron ejecutarse por impeJirlo los rigores de la estaciono Ade- . 
más, deben binarse las tierras alzadas de Octubre á DiCiembre; juzgar por si mismo, y como no ve por sus propIos 
abonarse los terrenos flojos; limpiarse los surcos y regueras ojos, se ve obligado á apoyarse más que en las mora
para facilitar el desagüe ó corriente de las aguas; en los climas! les, en las garantías materiales. Así pues, en toda so
frios se siembra la avena, el trigo ta:dío, las ,l~ntejasy las ciedad de crédito establecida lejos del lugar de opera
habas, y ~~ los templados el alazor, el.lIllo y el canamo; se po- ciories el crédito propenderá á trasformarse en ptésta.-
dan las villas; se preparan los semIlleros para. sembrar de .'.'. " 
asiento ó trasplantar lechugas, cebollas, ajo:3, yerba-buena, . mo hIpotecano. 
per("gil, rábanos, judías, pimientos, tomates y otras verduras ¡ Otra razon milita en favor de nuestro principio. 
tempranas; se dá una mano á los fresales con el azadon, yen Si desde hace mucho tiempo el comercio y la indus
los dias buenos se plantan árboles frutales nuevos ó se cavan y tria tienen hábitos uniformes nacidos forzosamente. 
abonan convenientsmente los antiguos, >d 1 " t d 1 b" d t b 

SERVICIOS MUNICIPALES. 
Al terminar el mes ue Enero, en su ú! timo dia, el Alcalde y 

Secretario con el Depositario deben practicar el arquco dc los 
fondos municipales, de beneficencia y del pósito, remiticndo 
al Gobierno de la provincia un extracto de los ingresos y gas
tos que se hayan verificado dentro del mes, para que se inserte 
en el Boletin ojlczal, sin perjuicio de fijar tamllien un ejemplar 
al público.-Han de canjearse con el libramiento correspon
diente los recibos que en todo el mes se huhieren expedido 1 

de las cantidades entregadas al principio de cada semana para I 
el socorro de presos pobres.-Las juntas locales de primera en_o , 
señanza visitan las escuelas, y dan cuenta á la provincial de los : 
trabajos hechos y de los resultados obtenidos durante el se
mestre anterior, tanto en los exámenes lúensuales que han 
de celebrarse, como en cualquiera otra gestion que hubieren 
practicado.-Se pagan por último los haberes dc todos los fun
cionarios dependientes en cualquier concepto del municipio. 

Para.que en este número puedan ir las disposicio
nes de interés general y provincial que comprende, 
retiramos ~tros materiales de ménos importancia. He
mos creido que reclaman nuestra preferente atencion 
la Real orden que determina la forma de nombramiento 
de los Arquitectos provinciales; la que permite los fu
nerales de cuerpo presente; la que extiende y sancio
na, sin plazo fijo, el derecho á solicitar la redencion de 
censos á favor del Estado, mientras no se enajeri>en en 
pública subasta, y la que autoriza á D. Gumersindo 
Iglesias y Barcones y D. Manuel Lopez de Rego para es
tudiar una línea de ferro-carril que partiendo de Toledo 
termine en Alcántara, con un ramal del punto más 
conveniente de esta á Cabeza de Buey en la de Ciudad
Real á Badajoz. Todas ellas envuelven un interés co-

e mOVlmlen o e os cam lOS y e sus cos um re$ 
nomadas y cosmopolitas, no sucede 10 propio con la 
agricultura más aislada, sometida en todo á las con
diciones del terreno, del clima, de la posicion geográ
fica, y cuyas necesidades diversas han creado modol> de 
accion igualmente desemejantes. Esta situacion hace 
imposible el establecimiento de reglas inmutables y de 
modos de proceder idénticos destinados á aplicarse en 
todas partes. Es preciso, por el contrario, un sistema 
elástico que pueda tomar todas las formas posibles 
como un vestido de tela flexible que se ciña exacta
mente al cuerpo, mientras que si fuera de hierro lasti
maria, y no podria servir. Esta condicidn esencial de 
flexibilidad es incompatible con una institucion consi
derable establecida á distancia; porque donde quiera. 
que un hombre no puede juzgar por sí mismo, es in
dispensable que dé reglas inflexibles, sin lo cual queda 
á merced de sus mandatarios. 

Una gran parte de los proyectos de crédito agrícola 
intentados entre nosotros, se han estrellado en el esco
llo de la centralizacion; otros han adoptado el epi teto 
de bancos agrícolas, como pudieran haber tomado cual
quiera otro que les hubiera venido en talante, cuando 
más bien debieran haberse llamado bancos de juego; y 
no han tenido otro fin que la bancarrota que merecian, 
porque lejos de servir han deservido á la agri'cultura. 
Gracias al cielo no ha. quedado ya ni uno solo de ellos. 

Los talentos especiales aprecian cada cual de una 
manera particular las necesidades de la agricultura. 
Unos las ven en los riegos, otros en los ganados, y un 

(*) véanse los números precedentes. 

, o 
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tercero en las vias de comllnicacion. Cada cual segun 
su modo de ver quisiera atender á ellas á su man~ra. 
Para los primeros el crédito agrícola consistiria en su 
opinion en el establecimiento de un mecanismo que re-

o gara de grado ó por fuerza todos los terrenos suscepti
bles de riego; para los segundos, en adelantar á los la
bradores un par de bueyes o de mulas, doce ó quinc~ 
ovejas ó cosa parecida, y parQ. los terceros en establecer 
un banco privilegiado y monopolizador, con .un capital 
de menor o mayor número de millones, para construir, 
entretener y reparar los caminos vecinales, y las carre
teras de todos ordenes. 
.' No negaremos que todas estas cosas son muy bue~ 
nas y muy útiles en si mismas, porque efectivamente 
nuestras campiñas tienen gran necesidad de riegos, de 
ganad¿s y de buenos caminos; pero ta.mbien ne~e.sitan 
otras mil cosas además de esas; ycríticam~nte ,poNue 
no se. les pueden dar todas, es ante todo preciso pro
porcionarlas dinero, que cada labrador cuida.r¡i. de gas
tar como mejor entienda convenirle, sin ponel,'le ~ntu
tela como á un niño. Establézcanse enhora'buena so
ciedades dé riegos, que pqdrán ser muy buenas. mien
tras hubiere aguas y tierras que regar; pero no la~ cle~ 
el nombre de bancos, porque imbuis ideas falsas en la 
mente de los que ignoran lo que es uubanco. Se.en
tiende por banco el comercio de capitales de aptitud ge-. 
neral, y no el de ganados o el oficio de empresario de 
obras públicas. 

JUAN ANTONIO GALLARDO. 

TRADUCCION 
DE LA BULA DOGMÁTICA DE LA INMACULADA CeNCEPCION 

Á TODOS 1I0S DIALECTOS DE ESPAÑA. 

N otleias 'importantes. 

En el número de La Cruz correspondiente áDiciem~ 
bre de 1864, publicamos un extenso articulo sobre 
el colosal proyecto de nuestro muy querido amigo el 
abate Sire, director del gran Seminario de San Sulpi
cio de París, de traducir á todos los idiomas, vivos y 
muertos, la bula Inef(abilis. Esta obra monumental, la 
más colosal que se ha conocido en filología, toca ya á 
su término, y no tardará en ser pref!etíta~a al inmortal 
Pio IX. Conocidos son ya de los lectores de La Cr1t% 
hasta los más minuciosos detalles de esta gran empre
so., y sólo resta añadir algunos pormeqores i¡¡R~re las 
versiones españolas. ...; .< 

N uestra península, tan rica en la variedad de sus 
lenguas como en /Sus uSQS y costumbres, estará digna
mente representada por un volúmen, que será el ter
cero de los veinte que han de componer la magnífica 
.obra, y comprenderá, además de la tra~uccion: ~aste
llana, tres secciones de lenguas españolas, á saber: . 

1. o Ibéricos.-Vascuence de Vizéaya, Alava, Gui:" 
púzcoa y Navarra. 

2.° Celtibéricos del Mediterráneo.-Catalhn, vnI(m
ciano y maIrorquin. 

3. o Celtibéricos del Océano. -Bable ó asturiano, 
gallego y portugués. 

Cada. una de estas lengnas se subdivide en varios 
subdialectos; pero no es posible tomar en cuenta. más 
que las lenguas principales. 

Comprenderá además ese tomo de nuef!tr~ penípi 
sula las traducciones en gitano, aljamiada y andaluz. 

La lengua universal, cuya invencion es una gloria 
nacional de nuestra patria, estará. tambien representada 
en este tomo, contribuyendo á darle un mérito singular 
que no contará por cierto ninguna otra nacion.' La tra;" 
duccion en esa lengua se hará por el Sr. D. 'Lbpe Gis .. 
bert, secretario de la Sociedad para la prop9ga:cionde 
la misma. "\1 
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L~ traduccion castellena está ya hecha; y aunqne no 
hemos tenido el gusto de veria, bástanos saber en.dónde 
y por quién se ha hecho, para ase~urar sin temor que 
será digna de nuestra patria. Irá firmada por el señor 
CardenaL de Toledo yel Patriarca de ¡las Indias. La por
tada de esta se está haciendo á nombre y por cuenta de 
varfas señoras piadosas, y la portada para todas las tra
~u~ciones esp!Í.ñolas será digna de la esplendidez y mu
nificencia de nuestra Reina, que la costea, y de las per
sonas á cuya direccíon está encomendada ... 

tri,s traducciones en vascuence serán obra de un re
putado y célebre vascófilo, que las tomó á su cargo. 

La asturiana está hecha por un profesor y director 
espiritual del Seminario de Oviedo, el~r. 1fernandez 
de Castro, conocido ya ventajosamente por sus escritos 
endiGha lengua y por una notable traduccion del Evan
geliol(Ie San Mateo, hecha á instancias del príncipe Lu
dano Napoleon. 

Lágallega y portuguesa están tambien terminadas, 
y:ttodesrhientená sus autores. 

Lá áljainiada será obra de un señor académico de la 
historia, ó de un distinguido lingüista y orientalista de 
Andalucía. 

La catalana, hecha ya con notable esmero, en Mda 
cede tí los vistosos Códices del archi. vo de Aragon. El 
trábajó artístico es obra de un seminarista de Barcelo
tia, y las letras son de la misma forma en que apate
'cieron His del primer libro impreso en Cataluña. 

19ual ieiogio podémolt hacer de las traducciones va
lenciana y mallorquina. Esta última, que es preciosísi
tíia., sedéW al <:el0 y entusiasmo del Sr. 'Conde de San 
8imo:tt; 

·Nó nós) eansaremos de repetirlo: el objeto que Se 
ltirahdle'célebrar es grande, inmenso ,conmóvedor, y 
lla!VdemostrnCiones de loS católicos deben ser proporcio
nifdas' eí11'ctianto podamos. Entre los mH medios de que 
1>oC:lenlOS valernos; difíeilrhente podriamos haber esco
gldo'6tro más dignó y más notable que el que la p1e,;. 
'dád ha. sugerido alingenio del Abate Sire, á quien se 
debe'el proyectó:deque venimos hablando, por cuya 
l'eálizacion tanto se afana, y á quien, aprovechando esta 
~casion, dámós las más expresivas gracias en nombré 
'de los eSPáñole·S; 

'¡De La. Oru~ de Sevilla.) 
(jj, 

CORRESPONDENCIA DE LOS PARTIDOS. 

Con fecha 24 del corriente recibimos cartas de Ta
lavera, que entre'QtJ.'1,l.s .nJ>S (ttt.n .tristes noticias de los 
~ff,~OS .. ~u¡e,~ causado allí el temporal, en los ~iguien
tes termmos: 

«Esila poblacion'ha esilado convertida en una ish!., 
amenazada, de tod.os lados. por arroyos que á causa de 
tenersQs cauces obstruidos nO pueden desaguar en el 
rio;al'que apenaS' bastaní por igual motivo,los treinta 
'fu:jiete·ojos de su inmenso puente, siendo consecuen..;. 

FOLLETIN. tt 
LAS ·DOS NOCHES. 

"" .... 
NOVELA 

POR». TORCUATO TÁRRAGO, 
DEDlC;\DA 

A D. ARTQ'HIO MARTIN GAMERO. 

'. (O(mti1iuaC'ion; ) 

To«(as bis 'noches la dulce pareja se reunia sigilosamente 
baj~los per{úmados pabellones del jardin, y despues de 
'k.';,/ i , ,'J',' " " 

orear mil esperanzas, que no tendrían realidad, pasaban á 
J~.~)tay~op. ~e Hipólita á ~evoral' su dicha en dulces pla
ceres. Odon representaba su papel de esposo de una manera 
f\q~l\l:llen y¡lajóven~Jejos de.creeren su refinada perfidia, 
esperaba el cumplímiento de las promesas que en varias 
ocasiones le habia hecho. 

Iba,pues, á cumplir un mes de aquella alianza extraña. 
Una madrugada Hipólitahabia despedido á Odon 110-

lilÍidó: un presentimiento doloroso oprimia su corazon, pue.'! 
Si~mpré encontraba antemurales que salvar cuando le ha
f~t~ba'A su esposo de la necesidad imperiosa que habia de 
~a~erpúbUca ~u uniolJ.. Este contestaba que habia solici
't¡¡.dpel pQrmiso,paterno, Y que tan luego como llegase, la 
prEjse¡¡,,1;qri.a á.laJaz .del mundo, rompiendo el velo casi ver
gonzosoq\lelos cubria. 

Hipólita lloraba viendo que pasaban dias y dias sin la 

EL~TAJO.-27DE ENERO DE 1867.-NÚM. 4.-... 

cía indispensable que se derramen por las heredades 
causando daños de infinita consideracion. No deben 
hallarse mucho mejor en otras partes, pues algunos 
días han faltado los correos de Pueblanueva, San Bar
tolomé, Alcaudete y demás pueblos de uno y otro lado 
del Tajo, y aun la tan favorecida y reciente via man
chega debe haber padecido aIgun siniestro, pues ha 
pasado por aquí, ¡quién lo creyera! la correspondencia 
de Extremadura. 

»Elllustre Ayuntamiento dispuso emprender obras 
de utilidad pública para proporcionar trabajo á los bra
ceros, á quienes todas las demás clases han socorrido 
con mano pródiga estos dias, habiéndoseles repartido 
además por los Sres. Curas párrocos 200 escudos que 
para este objeto tenia librados nuestro Emmo. Prelado. 

»No deja de ser sumamente extraño que habiendo 
la piadosa costumbre de celebrar rogativas públicas 
apenas la falta de agua se hace sentir en lossembra
dos, no se !lcuda á tan religioso y eficáz remedio cuan
do su exceso perjudica á toda la riqueza agrícola y pe
cuaria, paraliza los trabajos, interrumpe las comunica
ciones, compromete la salud, amenaza á los pueblos, 
y es causa de otros muchos males de irremediables 
consecuencias. 

»El recogido de :lceituna que en años abundantes 
como este sirve de grande alivio á la gente proletariat 
se está haciendo con indecible molestia, siendo proba
ble que en algunos olivares valga más lo que se pierde 
que lo que hubiera costado sanearios. 

»Ahora que la Real Academia de San Fernando ha 
emitido su respetable dictámen, conforme con el de la 
Comision provincial de Monumentos, para que se anule 
la venta de las pinturas en azulejos que hoy existen en 
la ermita de S:m Antonio Abad de esta villa, es ya de 
esperar que su Cuerpo municipal, por medio del Ilus
trísimo Sr. Gobernador civil, á cuya actividad se debe 
la salvacion de esta curiosa aunque mutilada página de 
la historia del arte en Talavera en el año 1571, solicite 
el permiso para trasladarla, con el posible cuidado, al 
magnífico santuario de Nuesilra Señora y Patrona" la 
Virgen del Prado., donde, con mayor hermosura del 
templo, puede hallarse expueiila á la admiracion de los 
conocedores. 

»El Juez de paz de Navamorcuende ha sido sor
prendido en su casa-tienda por cuatro hombres arma
Q.os, que le robaron L.600 escudos: parece que algunos 
han sido presos como presuntos reos. 

»Ha desaparecido de su casa una jóven, hija de un 
labrador avecindado en esta villa, habiendo, dicen, po
derosos motivos para creer quese habrá arrojado al rio.» 

...... 

PARTE OFICIAL. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REALES ÓRDENES. 

Subsecrel.ada.-Seccion de construccionel civiles. 
Negociado 1.0 -Circular. 

El Sr. Ministro de la Gobernacion dice con esta .fe
cha al Gobernador de la provincia de Ciudad-Real lo 
que sigue: 

«En vista de la consulta que elevó V. S. á este 
Ministerio acerca de los trámites y formalidades que 
han de observarse en la provision de las plazas va-

contestacion definitiva del padre de Odon; y esta fué la 
primera nuLe que principió á despuntar en los horizontes 
de color de rosa. que ella. se habia imaginado. 

Estaba una tarde sentada en una de las arabescas ven
tanas que caian al jardin, y desde su asiento de damasco 
amarillo tomaba un ramo de flores, que despues tiraba ma .. 
quinalmente sobre una mesa. 

En aquel instante SI3 abrió la puerta de la habitacion y 
se presentó un caballero. 

Alto, pálído, vestido de negro, de andar majestuoso, 
frente espaciosa, cabellos blancos como la nieve, á pesar de 
tener un medio siglo de edad solamente; tal era el que con 
una circunspeccioil ceremoniosa se fué acercando á Hipólíta. 
Esta no habia advertido nada y seguia destruyendo sus flores. 

De pronto dió un pequeño grito y miró al recien llegado. 
-¡Ahl ¿sois vos? 
-Vuestro tutor, señorita, contestó el oaballero mirán" 

dola atentamente. 
El gasto de la jóven reveló un desden casi insultante. 

-Veo que habeis interpretado mal mis intenciones, pro'" 
siguió el tutor con dignidad. ¿Crecis que os vengo á hablar 
de mi amor, cual en otro tiempo lo hacia? Siento deciros 
que os equivocais, Hipólita. Aquclloacabó. 

-Habeis pensado admirablemente. Ahora aceptad mi 
gratitud pOI' vuestra determinacion. 

El caballero se eruzóde brazos y la miró atentamente. 
-¡Pobre niñal murmuró queriendo contener dos lágri

mas que rodaron por sus megillas. Vuestl'O corazou os ha 
engañado siempre. Muy jóven érais cuando vuestro padre 

cantes en esa provincia de Arquitecto de distrito y de 
Delineante á consecuencia de haber trascurrido con 
exceso el término qUíl se señaló para la admision de 
solicitudes. faltando sólo que la DipuLacion prodncial 
IH'opusiese en terna segun le competia por la ley de 25 
(le Setiembre de t 863 , hoy derogada: Considerando 
que, tratándose de destinos que deben proveerse por 
concurso, no tocaba ya á dichas corporaciones el pro
poner, segun lo (lispuesto en el tercl1r extremo del nú
mero 5.- del art. nade la citada ley, así como no les 
corresponde tampoco hoy con arreglo al propio .al,tí
culo, capítulo 5 .. del proyecto de ley que r'ige como 
tal pOI' RealiJecreto de 21 de Octubl'e último, la Rei
na (Q. D. G.) se ha ser'vido dictar la dec\aracion opor
tuna en este sentido, y disponer que para la pl'Ovision 
de los cargos de Arquitectos provil~cialef, ó de distrito 
y sus delineantes, se observen las reglas siguientés: 

1.' SiempI'e qlie ot:url'a alguna vacante en los ex
presados destinos, se anuncia¡'á en el Boletin oficial 
de la provincia cOI'respondiente y en la Gaceta de Ma
drid bajo los tr,rminos que jJl'eviene la disposicion 1.
de la Real órden circular de 20 de Mayo de i865, se
ñalándose el plazo de un mes que e'll:pr'esa el art. 18 
del Real decreto de1. G de Diciembre de 1858, con ob
jeto de que puedan solicitarla cuantos se consideren 
con derecho á ella ó lo estimen conveniente,~y pl'esen
tar los documentos que acrediten su aptitud, méritos 
y servicios. 

2.' Los aspirantes á las plazas de Arquitectos pro
vinciales ó de distl'Ílo deberán acompañar á la instan
cia su hoja de ser' vicios si perteneciesen' ya al personal 
facultativo do construcciones civiles, provinciales ó 
municipales, y en caso contrario una copia autorizada 
de su titulo académico; así como los que pl'etendan 
los cargos de Delineantes pI'esentarán, además de la 
certilieac~pn de sus estudios, los traLajos gráficos que 
se fijenen la convocatoria. 

3.~ Las propuestas para la pl'ovision se harán por 
los Gobernadol'es de las provincias, formulando terna 
siempre que lo consintiese el número de aspirantes, 
pl'évio informe del Consejo de la provincia, en el caso 
de que la vacante se refiera á una plaza de Arquitecto 
provincial ó de distrito, pero si fuese de Delineante, la 
calificacion y el informe corresponderán al Arquit~cto 
de la provincia, ante el cual practicarán los aspirantes 
los 'ejercicios que el mismo designe. 

y 4." Los Gobernadores remitirán á este Ministerio 
las mencionadas pl'opucstas, acompañando las insta'n
cias de todos los aspirantes y su documentacion • con 
el informe y calificacion, bien del Consejo. bien del 
Arquitecto de la provincia, segun los casos .• 

Lo que de Real órclen, comunicada por el expresa
do Sr. ~Iinistro. trascribo á V. S. para su inteligencia 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. mucnos años. 
Madrid 7 de Enero de 1867.-E1 Subsecretario, Juan 
Valero y SOtO.-SI'. Gobernador de la provincia de ... 

Beneficencia y Sanidad.-Seccion La-Negociado 2." 
Atendiendo la Reina (Q. D. G.) á que el buen es

tado sanitario de Europa y la estacion fria en que nos 

murió y me dejó el encargo sagrado de que velase por vues
tra existencia. He cumplido con mi deber; ya lo sabeis. Por 
algun tiempo quise que fuérais mi espo~a, á pesar de la 
distancia de nuestras edades, porque queria conservaros li
bre de la ponzoña del mundo. No me habeis querido y 
tengo paciencia. Ahora vengo á devolveros vuestros bienes, 
administrados por mi, y las riquezas que he acumulado en 
el trascurso de diez años que han estado bajo mi inspecciono 

El tono del caballero era conmovido. Hipólita sintió 
oprimirse su corazon. ' 

-¿Por qué tomais ese partido? murmuró bastante agitada. 
-Señorita, preciso es ser cruel; me han dicho que ya 

no sois libre. 
Estas palabras hicieron estremecer á la jóven. 

-¡OhLqué decís? 
-:-Señorita, me han dicho que os,habeis casada. 
-¡Dios miol 
'-Señorita, me han dicho que vuestro esposo se llama 

Odon de Cifuentes. 
Hipólita hubiera menoscabado su dignidad, si des pues 

del descubrimiento de su secreto lo hubiese negado. El 
acento de su tutor la aterraba, pero domiriándose cuanto 
pudÓ, levantó la cabeza y miró con aparente serenidad la 
noble figura del que habia velado por sll existencia. 

Sin embargo, al oir aquel acento apusador, no pudo re
primir dos lágrimas .que asomaron á sus ojo~. 

-SeñOl', dijo con voz conmovida: os han.inrormado per
fectamente, y sería un crímen en mi, más bien que una nece
dad, ocultar loque sinduda se irá haciendo público. Creyendo 



encontramos aleja de nuestro país toda contingencia 
perjudicial para la salud pública, ha tenido á bien 
mandar que cese la pl'ohibicion que por las cil'cunstan
cias se habia establecido t:especto á funerales, y que 
desde la publicacion de esta óvden en la Gaceta puedan 
celebrarse en los templos las exequias de cuerpo pre
sente. 

Lo que de órden de S. M. se anuncia en este pe
riódico olicial para los efectos consiguiell tes. Madrid 18 
de Eller'o de 1867.-Gonzalez Brabo, 

(Boldin oficial mím. 117,) 

• 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ÓRDEN. 

Ilmo. Sr.: Enter'aJa la Heilla (Q. D. G,) de que en 
algunas provincias ocurren dudas acerca de si pueden 
admitirse I'edenciones de censos sujetos á la desamor
tizacion. una veZ trascurridos cuatro meses desde que 
se publicó la ley de 15 de Junio de 1866. . 

Visto el art. 1: de la ley citada,que ordena puedan 
reclamarse las redenciones hasta el acto del remate: 

Visto el art. 6: que dispone proceda la Administra
cion á la venta de los censos tan luego como hayan pa
sado cuatro meses desde que la.-.ley fué publicada: 

Considerando que el precepto del legislador es cla
rísimo, y que no puede disputarse á los censatarios el 
derecho á redimir mientras los censos no se hayan su
bastado: 

y considerando además que.tampoco puede desco
nocerse que la Admin.Íslracion está en el deber de pro
ceder á la venta de los censos, puesto que ya han 
trascurrido lóscualro meses en que se la lll'ohibia ha-
cerIo; .. . 

S. M.se ha servido mandar , para que las dudas 
desaparezcan: '. 

1:. Que las Administraciones de Hacienda pública 
admitan y den curso á cuantas soli.citudes de redencion 
de censos se presenten antes de haberse verificado la 
subasta. 

2." Que las mismas Administraciones procedan sin 
embargo á capitalizar y anunciar la vanta de censos, 
cumpliendo con lo dispuesto en el art. 6.· de la ley 
de 15 de Junio. ' 

y 3. o Que V. I. haga las prevenciones oportunas á 
los Adrrúnistradores, á fin de que I}i dificulten las re
denciones que se pidan debidamente, ni dejen de pre
parar' las ventas de c¡;lnsos para que puedan llevarse á 
efecto inmedia la mente. 

De Real órden lo digo á V. 1. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dio~ guarde á V. 1. muchos años. 
Madl'id 17 de Ener'o de 1867.-Barzanallana.-Sr. Di
recLor general de Propiedades y perechos del Estado. 

• 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 

Circular núm. 2G.-Ferro-carriles. 
El Excmo. Sr. Direcfor general de Obras públicas, 

con fecha 15 del actual, me comunica lo siguiente: 

que no alcanzaria vuestro consentimiento, cedí á un mo
mento de alucillacion, y me desposé secretamente con el 
caballero Odon de Cifuentes, noble descendiente de una fa
milia de Castilla: en esto no Ilay más delito que el haber 
seguido las inclinaciones de mi corazon sin manifestároslo: 
no hay más falta que el haber hecho en s!lencip lo que de
biera haberse practicado á la luz del dia. Yo os pido perdon, 
y ya que es inevitable esta alianza, espero que tecibireis á 
mi esposo con la cordialidad de la amistad, sin que por eso 
dejeis de seguir administrando mis bienes. 

El rostro del tutor reprimió un gesto de feroz impacien
cia, y. cambiando de carácter y de expresion, 

-¡Vuestro esposol murmUl'ó con voz sorda, contem
plando la bella presencia de su pupila. Hipólita, no quisiera 
turbar esa santa ilusion de que estais rodeada:; no quisiera 
marchitar :vuestras esperanzas, porque os amo como una 
hija, os amo como á una esposa, y aun el aire que roza 
por vuestra fr:ente quisiera que arrastraSe toda su fragancia 
para embalsamarla. Pero hay deberes terribles .. , Hija mía, 
reunid todo vuestro valor, y leed ese impreso, continuó ar
rojando un papel en la inmediata mesa: le9d lo que la in
famia, el libertinaje y lacorrupcion han inventado para 
perder á infelices mujeres .. ; leed, Hipólita, leed. 

La jóven no comprendia aquellas palabras, pero arras
trada por la sombría espectativa de un descubrimiento hor
rible, tomó 'el impreso, que no era otra cosa sino el trozo de 
Un Diario, y leyó lo ~iguiente: 

((Ha llegado á nuestra noticia, por conducto de un anó
))nimo, salido sin duda de esa reunion de elegantes calavr¿-

EL TAJO.-27 DE ENERO DE 1867.-NÚM.4.0 15 

, 
« El Excmo. Sr. Ministro de Fomento .me dice con procesados presentes como para Benigno Bargl\.s (a) el 

fecha de hoy lo que sigue:.:....Ilmo. Sr.: La Reina (que Bargueño, no aprehendido aún y.contraquien se sigue 
Dio:> gual'de) de conformida. d con lo dispuest o en el 1:1. causa en rebeldía, lal última pena, y además. el que 

, I lId f '1 l 3 d se les condenase á todos mancomuna~amente al pago 
artlculp 4.0 d(~ a ey genera· e. erl'o-Cllrrl es (e .. e de 40.220 rs. por indemnizacion á la viuda y huérfana 
Junio dc 1855, Y accediendo á la solicitud de \). liu- del sargento de la Guardia civil Andrés Perez Vallejo, 
mel'sindo Iglesias y Barcones y D, ~lanuel Lopez de fundándose en los resultados que ofrece la sumaria. 
Rego ha tenido á bien autorizar'les, en los tél'minos 'l'ertninada esta lectura á las doce y n;ledia, COmenzó 
fijados por la !leal ó/'den aclal'atoria de 24. de Marz,o la de las defensas, que desempeñaron, por el 4J;d.en 
de 1856, par'a que dmante un alío puedan estudiar una marcado en la acusacion, el Subteniente D .. J:,o.r,enzo 
línea que partiendo de Toledo termine en Alcántara García Alaejos á nombre del reo Felipe Moro,elSub
c611 un ramal del punto más conveniente de é¡;ta á Ca- teniente D. Nicanor Gutierrez en el de SebastianFeJ,'
beza delluey , en la de Ciudad -Ileal á lladajoz, sin COll- nandez (a) Herrete ó el Zurdo, el TenienteD.Ea.uardo 
cederle I)or esto derecho :ílp'uno á la coneesion ni á in- Lozano y Ascarza por Florentino Gomez y Vega, y el 

;o Teniente graduado de Capitan D. Manuel Santos Bar-
demnizacion ,por el Es.t~d~, que ~IU,ed:. en li~erta .. (1 p~ra rios repre~entando á Alfonso Garcia (a) Caraj~lita; con 
otorgar nuevas autorIZacIOnes y ele~lr el~tle los pro- la pretenslOn todos, ya de que se absuelva a sus de
yectos q~e se pr~sel1ten el que crea mas. ,ace.Pt,able fendidos, ya Je que se les imponga tan solo la pena in
con r'f:JlaclOn á los mter'eseS generales del pals y a los I mediatamente inferior á la solicitada en la conclusion 
creadús por concesiones anteriol'e'S. Es asimismo la fiscal. ' 
voluntad de S. l\f. que se manifieste á los interesados Los pro~esados Fernandez. y Gomez fueronlpresert-: 
que los documentos que presenten en cumplimiento de tad?s suceSIvamente al ConseJo, y preguntáJ?-dos~les Sl 
los al'tículos t 6 Y 17 de la citada ley general y 1.- de tema? algo qu,e exponer, se recoIllewhron ~ la lll.dul
la instl'uecion de 15 de Febrero de1856 pa¡'a S~l ejecu- genCla de los Jueces.: ,. '.. .' .. 
. Id" d d·' . a t ' Era la una y medIa, y el. acto pubhco, ~. qUe .aslstw 

clOn lan e e:star re acta os, precls, men e, con ar¡ e- una concurrencia numerosa estaba ya concluido pex:-
glo á los .fornlularios apl'obados , haciendo constal' cop maneciendo sin embargo ~l Tribunal conferen~iando 
toda clal'ld~d , alforma~ l<;ls presupuestos, las canl,l- para pronunciar su fallo, el cual aún nO es c9n09ido, á 
dades parciales y total a qpe han de .ascender Jos de- la hora en que escribimos estas lineas. . 
I'echos de importacion, faros y demás que cita el P;lI'
,'afo 5: del art. 20 !:le la ya mencionada ley de 3 de 
Junio de {S55,-Lo que traslado áV. S. para su C0I10-
cimiento, el de los interesados y demás etectos.» 

y he dispuesto publicarlo en el Boletin oficial de la 
provincia para que los Alcaldes de los pueblos com
!lf'eIHlidos en el pl'oyectody que se trata presten al 
interesado cuantos auxilios reclame. 

Toledo 17 de Enero de .1867.-José Fl'ancés de 
Alai1,a. . 

.. (Eoltti¡¿ oficial ~~m.1l9 ,) 
. . . 

CRÓNICAS. 

INDULTos.-Aún no se sabe el número y circunstan
cias de los que han debido concederse pbrS. M .. :1 lo/> 
confinados en el p~esidio de nuestra 'Poblacion el qi:¡l. 
del Sermo. Sr. Príncipe de Astúrias; pero segun la.s 
notas remitidas á su tiempo al Ministerio d.e Gracia '1 
Justicia, se espera que una buena parte de ,las 2.700 
gracias otorgadas alcance á este establecimi4n~o. . 

REPARACION DE TERlPLOS . ...,.Estánen curl!\o~ parao1;l
tener resolucion á la mayor brevedad , ~ie~ e;pe,d~entes 
de esta indo le que ha remitido el Excmo. Sr;.C¡¡.rdenal 
Arzobispo de la diócesis al Gobierno de la. provincia, y 
se refieren á las iglesias parroquiales dé Pu~i'~ó'deS:tn 
Vicente, Qtero, Noez, Alcaudete de la .¡Tara', ~rqs.tés, 
Torrecilla y Magan, y á los conventos de C~rrneUtas 
descalzas de Talavera de la Reina, Santo Domingo el 
Real de esta ciudad y Santa Ana de la misma; 

ESTADÍSTICAs.-Por el Gobierno de la prov'1ncia se 
pide á los pueblos de la misma un estado de los' pre
mios concedidos por acciones virtuosas en el año prQxi:
mo anterior, y otro comprensivo del tiú,merode ttidi;" 
viduos destinados :i. la seguridad de cOSás y pers6nasque 
hubo en cada localidad en el económico de ,1865:i. 1866. 

COl'fSEc10 DE GUEIUÚ~ .. ':':Como teniamos anunciado, 
el viernes 25 del actual se celebró el que previenen las 
Reales OrrIenanzas y la ley de 17 de Abril de 1821, para 
ver y fallat la causa contra la cuadrilla aprehendida 
por la Guardia civil del puesto de las Ventas con Peña
Aguilera; el dia 2 de Noviethbrc del añq próximo an
terior, al éstar robando en la casa de D. Miguel Albar
rán, propietario de aquel punto. 

A las siete y rhedia de la mañana se dijo la misa de SUBASTAs.-Por las Administraciones subalternas 
Espíritu Santo en .la iglesia deJa Concepcion, á que de R.entas estancadas de la provinci~, de.Qr~endelfl. 
asistió todo el Conséjo, corhpuesto del Sr. Brigadier Direccion del ramo, se están anunciando en los Baletj
D. Juan NepomucenoBurriel, Gobernador mili tal' de nes oficiales las de los cajones de pino y cajas de ce~ro 
la provincia, PreSidente; y de l<~s Vocales los Capitanes y pina vete, envases de tabacos, qlJ.ese encue~t~an en 
Sres. D. Luis Caturlit, D. MarianoGiI de Palacio, Don los almacenes de las mismas AdministracionelJ lÍcon .. 
Eduardo Comas y ArqueS, D. EmUlo Gomez Orozco, secuencia de las remesas del año anterior; y ef día 3 de 
D. Isidro Casas y Casares y D. Manuel Arana. . - Febrero próximo en esta ciudad y en Lillose\fer~1,i .. 

Despues y como álas ocho, reunido ya el Tribunal cari la de 150 álamos, procedentes de <lOrtll,llech¡a(:\Íl 
en la sala de juntas del Colegio de Infantería, con el la alameda de la dehesa de Alhoyon, p~rtenecie~~e Al 
Asesor de guerra Sr. D. Manuel Gonialez Sandoval, Estado como de la encomienda del CQr~aLde Almaguer, 
Promotor fiscal del Juzgado de primera instancia, se siendo el tipo del remate 6.195 ra.. en qqe l}¡¡.nsido ta
dió principio á lit lectUra del proceso y seguidamente sados aquellos, y debiendo el que qqie~~ sel; ad.mitido 

i de la conc1usion por el Sr. Comandante fiscal D. Fran- á la licitacion acreditar haber hecho antes el depósito I cisco Zan9letti Y Linazer~~ __ que pidió ~ara los cuatro __ del 10 por 100 de indicada suma. 'l' . 

))ras qúe infestan nuestros salones, un hecho cruel y 
»dolorosó. Pm'ece que uno de esos hf3rederosde las cos
»tumbres de D_ Jllan Tenorio, ha hecho una espantosa 
)¡burla de la más bella señorita de nuestra ciudad. Reunido 
»con varios amigos, encargó á cada uno de ellos un papel 
llimportante para hacer la parodia de un matrírponio. La 
»crédula señorita esperaba por la reja de un jardin. y alli, 
»despues de hacer una fingida ceremonia de casamiento, 
))por un falso sacerdote y por unos falsos notario y sacl'Íslan, 
))con los demás testigos para el caso, se consumó el acto, 
)¡dejando al nuevo esposo con la inocente víctima. 

))Doscientos doblones han servido de base pára que los 
))nuevos burladores de las damas gocen á salud del falso ma
nrido. Un mes hace que se celebró este pesado chasco: sólo 
Hnos resta deci!' qUd la jóven engañada se llama la señorita 
llHipólita Severina de Alconchel, yel nuevo D. Juan Te-· 
llnorío tiene por nombre Odon de Cifuentes.-A últimalwra. 
l) Parece que el susodicho ha tomado la posta para Madrid, 
llcon el objeto de evitar reclamaciones y responsabilidades.) 

No podia ser más rudo el golpe: uno de los amigos de 
Cifuentes, anticipándose á su marcha, habia, tratado de ha
cer público el enlace, valiéndosc de un anónimo. 

Hipólita leyó más bien por un prodigio de doble vista 
que por otra causa, estos fatales renglones. TréulUla, muda, 
asombrada, herida en lo más vivo que afecta á la mujer, el 
l'idiculo yel deshonor, escupida, pisada, escarnecida, siendo 
el ludibrio de todos, quedó petrificada como si un torrente 
de llamas hubiese brotado en torno suyo. 

Dió un grito de esos que no tienen sonido propio y que 

carecen de significacion, y cayó de espaldas eón los ojos in
móviles, la boca entreabierta, casi loca y casi sin s~);ltililq. 

-¡Ohl ¡Dios miol murmuró por último. ., . 
-Hé aqui, contestó el tutor derramando lágrimas,' ~l 

resultado de ese carácter de independencia con q&e os. ha
biais investido; hé aqui llamando á nuestra puerta la ver,.. 
gtienza y la infamia ... Pero no; os han engañado villana
mepte, y vos estais pura á los ojos de Dids, ya qqerió, 10 
esteis á los de los hombres ... Ahora solo nos resta una .cosa. 

-¡Quél contestó la jóven confundida. 
-La venganza. 
-La venganza ..... ¿Pero él ha huido? 
-No, {lO; corri á buscarlo y lo encontré oasi alti~mpo que 

ibá ásubir á una silla de posta. ¡Sois un miserable 1 le dijedán
dole un bofelon. La honra que habeis arr~qa~d9 á lase~,ritade 
Alconchel reclama venganza. Esta noche, si no sois tan co
barde como infame, os espero en la puerta de 'Santa Madrona. 

-¡Oh! por piedad ..... por piedad, gritó Hipólita cayen
do de rodillas, no seaís tan generoso que os expongais por 
una mujer envilecida. 

-Soy vuestro padre, soy vuestro tutor. Nadie teneis en 
la tierra más que yo. Ni madre, ni hermaijos,. ni .parien
tes ..... Yo solo. Nadie os ha amado en silencio con igual 
ternura ..... Anles de repartirse el Diario donde está. con:" 
signada vuestra infamia, Jo he comprado para evitar el es .. 
cándalo ..... Aún sois pura á la faz de la sociedad ..... Si 
muero ..... acordaos de mL ... es mi último ruego; ... Adios;, 

Hipólita extendió desesperadamente los brazos, pero DO 

tuvo fuerzas para más, y cayó desmayada. (Se continuará.) 



VACAME:-Lo está la plaza de Profesor de cirugía 
del tercer distrito de esta ciudad para la asistencia do
miciliaria de enfermos pobres, dotada cón el sueldo 
de 300 escudos anuales.-Las solicitudes se dirigirán á 
la':Junta municipal de Beneficencia en el término de 
veihté'dias, desde lainsercion de este aviso en el Boletín: 
... ,Q'rR~S.~ Tambien ló estan las Secretarías de Ayun-

'tamiento de la villa de Novés, partido de Torrijos, y la 
tI ¡' '" " '. • • 'le :alescas,cabezade supartldo, ambasen estaprovlUCla. 
\L~ prifuera .está dotada con .500 escudos, y tiene seña
ladpst50 fuás para gastos de comision de evaluacion 
dé la 'riqueza territorial, amillaramiento, repartimien
to; etc., que podrá utílizar si se encarga de estos tra
~baj()s, y la segunda. con 600 escudos; debiendo dirigir 
'los' aspitantes sus solicitudes documentadas á las res
'pectivasAlcal~ías en el plazo de .treinta dias, ?onta~os 
desde la inserClon de este anunclO en el Bolelu¡ ofielal. 

" ",1 

CÁDETESDEINI'ANTERÍA.-Los que terminaron sus 
estudios de Colegio en el último semestre y estaban to
davial en esta. capital esperando órdenes, las han reci
bido para pasar á prácticas al Pardo. 

I rih'ÍCION RELIGIOSA.- El jueves 24 de los corrientes 
el establecimiento de Beneficencia general del reino 
llóinihado del Rey en esta ciudad, celebró solemnes 
cultos á sus titulares y patronos Ntra. Sra. de la Paz y 
S~nIIdefonso, estando expuesto S. D. M., Y predicando 
dúrante la miSa sblemne el Sr. D. Junn Francisco Bux 
y Loras, canónigo Doctoral de la Santa Iglesia Primada. 

D"VNCION;-H~ fdlecido en Ocaña despues de una 
breve pero penosa enfermedad el Administrador subal
Urno' dé Rentas estancadas D. Agustin Ogando, de
jando en el mayor desconsuelo á su esposa y tres hijos 
ae!~óréa'edad. Su muerte ha sido muy sentida por los 
riÚ.l?hOS amigosCJ.'ue contaba y sabian :~preciar su bello 
caract'er'y excel'ente corazon, pues segun nos ~~eguran, 
ning~~f pob'te se acercaba á implorar sus amnhos, que 
:ul'lmÓmeDto no fuese socorrido en cuanto sus fuerzas 
raleill1za1:)an: 
'H~~",W:tt:l:' "ECCION.-parece que la cá~edra. vacan~e 

t!t,t\, »:u~~tro: Instituto se. ha enc~rgado a ~ .. AntOnIO 
\ :~~~~~()rP.9 s~bemqssi interinamente ó en que concepto. 

'r.¡cBOToLEDANO,-Hoy á las seis de la tarde cele
bra junta:~ general en el salon de la casa del Sr. Mesa 
estaSociedad,para la aprobacion de su reglamento y 
!ueCtktar sll constituclon definitiva. 
""")ji! ,¡/',l:' ; , 

'11I"A;lA DE TOR.QS D;B TOLEDO.-En la tarde del sa
ba~p 2, de FeprElrose ;verificara, si el tiempo no loim
,pi~e,.un¡¡.(unpiqn,d~:Q.oyUlos con cuatro,toros de puntas 
,~;.1a /l.cr~d;it~da.,g/l.»a.~~~a. de D. P.edr~ .La Morena, 
vecino d.e Colmenar VIeJo, que seran hdIados por la 
'cpaQ.rHIa,slguieIlte: Picadores: Lorenzo Garcia (el Ar
ltlIl~~o),\"CeIlteLopez, Leon Maxo y de rese,!,va Ramon 
A9tijét~; Espadas: António Luque (el Cuc~ares de 
tJordobá) Y' VIcente Garcia, á cuyo cargo estara la cor
respondiente 'cuadrilla de banderilleros, todos natura
'lt's' dé Matlrid.;;.uHabrá otro toro embolado de igual ga
:rl!l.deri~,: en cuya lidia' se ejecutará la mogiganga 
'NÉGJtITOS ryPEGADORES, el cual será rejonado por 
~os¡neg'Í'ito's~liestos de rodillas y sujeto despues por uno 
1);e enos, <IOncluyendo la funcion con tres novillos embola
dos :pa,tii el publico.-Precios: Asientos sin distincion,. 4 
l'eBles;:-Bárréras ¡ 7 .-Contrabarreras, 5.-TablonCl
qios¡::6.:;;.uDehIlltéracie andanada, tO.-Centro, 7.-Ta
qJlon'éH!!08; 8;;;.uPa:léoscon diez entradas, tOO.-Meseta 
de toril, primera fila, 10:-Segunda, 8.-La corrida em
Jl~zará á.las dos y media ..en punto, y las puertas sI,} 
nfl"Ui'·1'1'!:tIUlla>::...:.tos billetes se despacharán en los 
,sitiq~. de,cqstl.1mbre desde el martes próximo. 
, .u. R.EnvRESIONES DE UN LIBRO cÉLEBRE.-Las 

edicionésque se han hecho del inmortal Quijote en Es
paña desde 1605 I en que se publicó la primera, has
.ta 18ii7, ~e ~cer.can.á. 400. En francés se han hecho 168; 
200.en ingl~si 81 ell port.ugués; \)6 en italiano; 70 en 
aleman;en ruso 4; en grIego otras 4; 8 en polaco; 6 en 
dinamarqués; :13 en sueco y f en latino 

El Dr. Thebussen, bibliomano aleman, muerto hace 
poco, Jloseia en ~u biblioteca todas estas ediciones, se-

Igun anuncia un petlódico. . 
OTRA CLASE DE EDlPEDRADO NUEvo.-En breve se 

procederá en Madrid al empedrado de la calle de Alcalá. 
desde la fuente Cibeles hasta la puerta, por via de ensa
yo, colocando eri.el firme de la calle piedra caliza. Este 
nuevo sistema de empedrados para el firme de las calles, 
parec~ que' ofrece bastantes ventajas sobre el actual. 

• 
:WlUOADOS PRINCIPALES DE LA PROVINOIA. 

----
PREGr.OS.D& GR,\NOS y LÍQUIDOS EN LA Sf:MAN,\ ANTERIOR. 

Nava-
toledo. Talaler •. ·Ocaii •. IIlesoa;. ·bermosa. 

'Reate,. 'Reale,. Reales. Reale,. Realc •. --- ---
Trigo ........... 47 á 50 45 á 50 44 40 á 46 40 á 42 
M:ebad.a ..... ~·; 21 20 á21 18 20 24 
Avena .......... 20 20 á 21 12 
Centeno.;,;.,. ,Z1, 23á25 23 
Algarr?l>a .... 22 20 á 2·1 H) J(\ 
Alcarcena ... · 24 
TrlWquil~on. 35 
GUIjas .......... 36 . . . 
.Hab'a¡s:, .... ,c ••• · ~.á35 
Guisantes ... · . 3:l á 3·1 . 32 . 
'ctarbanZos ... BO á 48 25áOO 00 <lO á 40 
Judías ......... 2Ó • 1(\ á20 . 
',Arroz ... : .... :. 24á 28 25 á 30 2"2 • :l2 . 2·1 21 
Aj!ei~e.: ........ 54áü4 52 á 58 50 á 52 ·1<1 á 52 liS tiO 
Vlno .. : ........ 2"2 á 28 1(\ á 20 11 14 16 
Aguardiente. '10 á 57 35á50 44 54 
Patatas ........ 3á 4 3á 4 

EL TAJO.-,27 DE ENERO DE 1861.-NUM. 4.* 

MosAICO. 

LOS MUNDOS. 
He darlo de unos tlias ;, esta p.lrte 

gn !JaCl~rme Ii!osoro e~trellcro, 
Cou ."el', iLUOlJue gustosa, incierta el arte. 

JUA;'; IIE I,A CUEYA. 

(Epislol" ¡j D. J UlIn ,le A rg uijo.) 

En otro tiempo colgaban ó quemaban á los astrólo
gas; en el dia, .ni cuelgan ni queman á bs astrónomos, 
lo cual es ciertamente muého mejor; pero esto no obs
tante I no faltan gentes que pregunten con el mayor 
aplomo del mundo «¿ para qué sirven los astrónomos?») 

Los astrólogos tenian la pretension de predecir á las 
gentes el tiempo que haria al dia siguiente; el casa
miento á las mozuelas; las riquezas á los avaros; los 
honores á los ambiciosos, y una muerte más ó ménos 
próxima á todo el mundo. Eran, por lo comun, embau
cadores sagaces que abusaban de las pasionesó de la 
sencillez de los demás, y una que otra vez, doctos un 
si es no es ménos ignorantes que los doctos de su época. 

Colgaban ó quemaban a los astrólogos, porque sus 
contemporáneos tenian miedo de su pretendida ciencia; 
y tambien los colgaban ó quemaban porque eran un 
poco más ·instruidosque los jueces que los sentencia
ban, y un.mucho ménos estúpidos que las gentes que 
corrian á verlos colgar ó quemar. 

No tenemos, ni remotamente, la intencion de sos
tener que los astrólogos de antailo, sean los astróno
mos de nuestros dias. j Dios nos libre de semejante he
reO"ía! Hay entre un astrólogo y un astrónomo la mis
m~ distancia que media entre un albéitar y un profesor 
de veterinaria; entre un curandero y un médico-ci
rujano. 

Los astrólogos pretendian leer el porvenir en el 
cielo; los astrónomos leen otra cos,a: aquellos crebn 
ver en los astros lo que no existe; estos ven en ellos 
parte de lo que en ellos hay. Lo único que tienen de 
comun es, que unos y otros miran a lo alto, con an
teojos ó sin ellos; y no se asemejan más que por el 
nombre, tomado de los astros. 

En nuestros dias se desea saber la razon de ser de 
todas las cosas, y las costumbres son más ~nignas y 
apacibles: no se habla ya de quemar á los Laplace, los 
Herschell ó los Arago; mas no por eso son pocos lRS 
que preguntan ¿ de qué sirven los astrónomos'! Yhacen 
bien en preguntarlo. , 

En primer lugar, sirven pll,ra rectificar una infini
dad de ideas descabelladas, que nO.por serlo dejan de 
correr, aunque absurdas, echadas á volar por los necios 
y por los ignorantes, y acogidas piadosamente por el 
resto del público. Nos enseñan que la bóveda estrellada 
de los poetas no es tal bóveda, ni cosa que lo valga; 
que el sol no se sumerge en la onda amal'~a; que no es 
posible detenerle en su carrera, por la senCIlla razon de 
que el solno se mueye; quela luna no es una lámpara 
argentada, imaginada expresamente por el Supremo 
Hacedor para gobernar las variaciones del tiempo ;'.y 
otras mil embusterías poéticas, llevadas y traidas á 
tra vés de los siglos en las alas poderosas de la igno
rancia de consuno con la rutina. 

Aun cuando la astronomía no hubiera hecho más 
que rectificar algunas ideas falsas que corren por esos 
mundos de Dios, opinariamos nosotros que habia he
cho un bien inmenso á la humanidad; porque, procla
mar una verdad, aunque inútil en apariencia, es siem
pre un acto meritorio. y provechoso para todos. Pero ha 
hecho mucho más. Descubrien.do y dando á conocer las 
leyes eternas que gobiernan invariablemente los mun
dos de que está po bladú el espacio I ha hecho la as
tronomía á los ínfimos séres que habitan nuestro globo, 
un servicio cuya importancia es incalculable, porque 
ha creado la. navegaCion en altamar. 

Las revelaciones de la astronomía están todas basa
das. en cálculos exactos y en datos positivos. Así es que 
aquellos cuya instruccion ó cuyas ocupaciones les alejan 
de estas especulaciones atrevidas, se quedan más que 
sorpréndidos cuando llegan á tener noticia de los re
sultados verdaderamente maravillosos á que conducen 
las deducciones científicas. Y nosotros conocemos mu
chas gentes instruidas por lo demás, como en el dia lo 
son la generalidad, cuyo entendimiento se muestra 
reacio a admitir esas verdades de interés punto ménos 
que dramático. 

Hoy se leen muchas novelas,-quizas no se hayan 
jamás leido tantas !-y sin emoargo estamos ciertos de 
que muy pocos de nuestros lectores conocerán ,-si es 
que alguno la conoce ,-una de las más atractivas y 
halagüeñas que han alcanzado á ver nuestros ojos, y 
que tenemos en este mismo momento delante, publicada 
hace muy pocos años por Mr. A.madeo Guillemin, con 
este título: Los Mmmos, viaje pintoresco por el Universo 
visible. P " 

Este viaje es un resúmen sencillo, pintoresco, y 
hasta nos atreveremos á decir dramático de los estu
dios áridos de la ciencia astronómica. El autor des
pues de habernos hecho recorrer la tierra" nos marca 
en esa mar etérea, infinita, que llamamos el espacio, 
el lugar en dónde nosotros nos hallamos. 

«¡. Sabeis , caros lectores, nos dice, lo que es el rastro 
luminoso, llamado vulgarmente el camino de Santiago, 
tan graciosamente poetizado por la mitología griega, 
que nos ha trasmitido su nombre moderno de la via de 
leche ó via lactea? 

«Esa corona inmensa, dividida en dos brazos hácia 
la mitad de su longitud, no es otra cosa que un con
junto deslumbrador de estrellas, que una distancia 

enorme aproxima y confunde á nuestra vista. Cada uno 
de esos átomos imperceptibles, cada elemento de ese 
polvo celeste es un sol, y tÍ, -veces un conjunto de mu
chos soles, y para que lo sepais, ~e soles tan. grandes y 
tan luminosos como nuestro sol. 

«La via lactea forma. un anillo inmenso, desunido 
en parte, poco más ó' ménos como esas sortijas cuyo 
aro se abre para engarzar una piedra. preciosa. 

«Pues bien, hácia el cen tro de ese a nillo desunido, 
es donde estamos nosotros colocados, y cuando decimos 
nosotros, no vayais á creer que hablamos solo de la 
tierra, sino de todo nuestro sistema solar, del sol, de la 
sesentena de planetas que le rodean, de los diez y nue
ve satélites en fin de que forma parte nuestra luna. En 
una palabra, el sol no es otra cosa que una de las es
trellas centrales de la nebulosa lactea. 

dmaginaos, pues, que largándonos mucho más allá 
de esa inmensa corona en las profundidades del eter, 
llegamos a una distancia hastante grande para verla 
reducirse, segun las leyes de la óptica, a las dimensio
nes de una de eSas grandes manchas blanquecinas de 
que el cielo está sembrado. Tomad entonces el telesco
pio, ymirad. ¿Veis un anillo resolverse en una infinidad 
de puntos luminosos? ¿Percibís en el centro aproxima
damente una estrella .de mediana magnitud?- Pues 
esa estrella es nuestro sol, ó mejor dicho, nuestro mun
do solar, puesto que soles, planetas, satélites y todo 
á esa distancia se reduce á un punto.» 

y preguntamos ahora nosotros, el astrónomo que 
ha determinado el sitio exacto que ocupamos en el eter, 
'y ha descubierto el aspecto que debemos presentar 
á los séres esparcidos como nosotros en el espacio, ¿es 
un hechicero ó un loco? Ni lo uno, ni lo otro; porque 
esta apreciacion es el resultado de medidas tan exacta
mente tomadas como las de un tapicero ó adornista, 
-como ahora le llaman las gentes de pró,...,... cuando se
ñala en la pared de una sala el sitio en donde ha de 
colgarse un cuadro. 

y sin embargo esas distancias recorridas con,el pen
samiento ¿ no espantan á la imaginacion? No tenemos 
números con que expresarlas, porque exceden de los 
límites de nuestros sentidos , y nos vemos obligados á 
recurrir á los subterfugios y á las comparaciones. 

¿ Saben nuestros lectores cuál es la distancia que 
nos separa del sol ?-Pues sepan, si no lo saben, que 
una bala de cailon, moviéndose sin .interrupcion, con la 
velocidad de 400 metros por segundo, tardaria en sal
var el intervalo medio que del sol nos separa, más de 
diez ailos; lo cual quiere decir, que puede estimarse 
esa distancia en muchos millares de millones de le-
guas!! '. '. 

JUAN ANTONIO GAt.L.\RDO. 

~ 

SOl'l ErI'O. 

Cesa ya de llorar, Adela mia; 
Escuche de tu boca los'amol'es. 
y envidien los amantes ruiseñores 
De tus dulces palabras la al"lllollía. 
Cesa va de llorar; la luz del dia 
J~obe "de tus mcgillas los colores. 
y sobre el tallo las pintadas flores 
El emblema serán de tu alegría. 
j Cuán tristes pasan ¡ay I las breves horas I 
y cuán trisle es mirar lus lábios rojos, 
Sin escuchar, Adela, que me adoras! 
¿ Tan s610 para mí guardas enojos? 
¿ Dime, mujer ingrata, por qué lloras? 
-Porque lengo hace un mes malos. los ojos. 

EnuARllo DltOzcAIIIZ. 

MEJOn VENTA QUE PRENDA. 

FÁBULA. 

A Juan el usurero 
Pidi6 Doña Escoláolica dinero. 
Dióscle por un mes sin repugnancia 
Al doscientos por denlo de ganancia, 
y la exigi6 ademáti en garantía 
te entregase unas rescs quc tenía. 
Ella accedi6: Jlag6 los intereses, 
Pero no el capital, y al ser el dia 
Del vencimiento, (jI le vendi6 las reses. ' . .\ 

Esta fábula enseña, 
Que lJÍcrde su f?rlllna quíen la empeña. 

ADVERTENCIA INTERESANTE. 

Los seilores abonados que lo fuúon en el añO 
anterior y, habiendo manifestado deseos de continuar 
su suscricion á EL TAJO en el presente, no han re
velado todavía por cuanto tiempo la hacen, se 8.e1'
virán llenar la nota que acompaña á este número, 
con objeto de formar la .li5ta de los que tienen de
recho al regalo de obra, cuyos pliegos se empezarán 
á repartir en el próximo mes; debiendo advertirse 
que, conforme digimos en el prospecto, no tienen 
opcion á este regalo 16s que sin haber sido suscri
tores ea el.rereridoaño anterior, se han suscrito de 
nuevo por sólo un trimestre. 

Edilúr respons~ble, D. JULÍAN LOPEZ FANDO y AGOSTA. 

TOLEDO, 1867. 
Imprenta de Fando é hijo, 

Cumercio, 31. 




